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Ciurdad de México, a 6 de enero de 2A23

oFlclo No. sGlDGJyEti RPA/lUALclO023/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de [a

Comisión Permanente del Congreso

de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones

XVI y XVll det Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar los oficios AGAM/DEUTAIPPD/018/2023y AGAM/DEUTAIPPD/019/2023

fechados et día 04 de enero de 2023, signados por la Directora Ejecutiva de la Unidad de

Transparencia, Acceso a [a lnformación Pública y Ptaneación de[ Desarrolto en ta Alcaldía de Gustavo

A. Madero, ta Lic, Ana María Alvarado Morales, mediante los cuales remite las respuestas aI Punto de

Acuerdo promovido por ta Dip. María de Lourdes Paz Reyes y aprobado por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad en su

M DPPOSA/CSP/1857

da et día l-7 de noviembre de 2022, mediante el similar
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Ciudad de México, a 04 de Enero de 2023
AGAM/DEUTAI PPD IO18I2O23

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00318.212022;
mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución

aprobado en la sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DGSU/469512022, firmado por la lng. Ligia lleana Moulínie Adame,

Directora General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con el

que da respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"lJnico.- Se exhorta, de manera respetuosa, a las personas titulares de las 16

alcaldías de la Ciudad de México, a que en el ámbito de sus atribuciones realicen
las acciones perfinenúes a efecfo de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el
artículo 42 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México soöre las
atribuciones de las personas titulares de las alcaldías en materia de obra p(tblica,
desarrollo urbano y servicios p(tbllcos, asimismo, 4uê se lleve a cabo una
consfanúe inspección que garantice las condíciones óptimas del equipamiento y el
mobiliarios urbano de nuestra capital y de esúa forma evitar accidentes
desafoftunados y pérdidas de vidas humanas".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
D Ejecutiva

Lic. Ana rado Morales

c.c.p.- Dr. Francisco Chígu¡l
Lic. NohomíCârol¡nå

Figueroa. - Alcalde de Gustavo A. Madsro
Gómsz González. - Secrêtaria Pârticular en la Alcaldfa Gustavo A. Madero

Atêndió Folio S,P .202206039
Folio DEUTAIPPD 0007

@
Calle Otavalo No.7,

Esquina Av. lnst¡tuto Politécnico Nacional
Colonia. Lindavista. Primer Piso

a Gustavo A. Madero
C.P. 07300 Alcaldía Gustavo A. Madero

Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx
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Giudad de México ^ 
26 dè diciemb ¡e de 2Q22'

AGAM/Dcsuå I 9,5, ,rozr.

Lic. Ana María Alvarado Morales
Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia,.
Acceso a là lnformación y Planeación del Desarrollo'
Presente.

En atención a su requerimiento signado con elnúmero A,GAMIDËUTAIPPD/0936,2022, de fecha 02 de diciembre

ãàr piáu"nte åño, ciue átuou al üolante de asignación de.correspondencia de la secretaria Particular de esta

Alcaldía, con nrjmero de folio 202206039, signäOo por ta Lic. Noheml Carolina GÓmez González, anexo envfo

.op" ,i*pte det oficio nrj¡mero sG/DGJyËurnlbcDMx/t¡/Oo318.u2a22, signado por el Ðirector.General

Jùiioi.o y äe Entace felistativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual notifica

el punto de Acuerdo d'e Urgente y Obvía Resolución aprobado en la sesión del Congreso de la Ciudad el

día 17 de Noviembre de 2022, que a la letra dice:

,,(Jnico.- Se exåorfa, de manera respefuosa, a las personas titutares de las 16 alcaldfas de la

Ciudad de México, a que en el árnbito de sss atribuciones realicen las accíones peñinentes. a

efecti de Aar cabai cunptimiento a/o esfabiecrbo en el aftículo 42 de la Ley Orgánica de Alcaldlas

de ta Ciudad de Méxióo soåre /as afnb¿rciones de /as personas titulares de /as alcaldlas en

maleria cle obra pública, desarrollo urbano y servícios pitblicos, asi¡nismo, q¿Je s6 lleve a cabo

gna cctnstante ínspecciOìn que garantice las cancliciones óptimas de-l oquipamiento y el mobiliarios

urþan-a ie nuestla capitat y ¿e çsta forma evítar accldenfos desafoftunados y pérdidas de vldas

humanas".

Al respecto y para tal fin, con fundamento en lo dispuesto por el articuìo 42 fracciön Vlt de la Ley orgánica de las

Àtcatcjtas oe tä ciuoao de México, hago de su conocimiento que esta Dirección General, a través de la Jefatura

de la Unidad Departaméntal de Operãción Hidráulica, se han ejecutado trabajos por administraciÓn, asimismo

con los recursos asignados para obra ptlblica se ha realizado [o siguiente:

* Recorridos y ubicación con apoyo del Sistema Unificado de Atención Ciudadana (SUAC) de reparaciÓn

de coladeras (incluyendo el mobiliario) en la demarcación'

* De fo que se progrãmó y êsfá ejecufando ia sffsfif¿rción de fapas t/e reqistlo, co/aderas y tapas de brocal,

por obra pUniica-en los-contratos de drenaje, asi cÕmo con el presupuesto participativo.

* Asegurado de los accesoriog con cinchos metálicos
policbncreto y/o plásticos para evitar y/o mitigar los robos

Sin más por el momento, le envlo un cordial saludo.

Atent
La Di

lng. Ligia lleana

de Servicios Urbanos

y se están sustituYendo Por materiales de
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Ciudad de México,e 04 de Enero de2023
AGAM/DEUTAIPPD IO19I2O23

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00318.212022;
mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución
aprobado en la sesíón del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DGIT/096112022, firmado por el Prof. Elio Ramón Bejarano Martínez,

Director General de lntegración Territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con

el que da respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"Únlco.- Se exhorta, de manera respefuosa, a las personas titulares de tas 16

alcaldías de la Ciudad de México, a que en el ámbìto de sus atribuciones realicen
las acciones pertinenúes a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecÍdo en el
artículo 42 de la Ley Orgânica de Alcaldías de la Ciudad de México soöre las
atribuciones de las personas titulares de las alcaldías en materia de obra pública,
desarrollo urbano y seruicios ptiblicos, asimismo, que se lleve a cabo una
consfanfe inspección que garanúíce las condiciones ópfimas del equipamiento y el
mobiliarlos urbano de nuestra capital y de esfa forma evítar accÍdentes
desafortunados y pérdidas de vidas humanas",

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente
Di

Lic. Ana Morales

c.c.p.- Dr. Franc¡sco Chlgu¡l
Lic. Nohaml Carolina

F¡gusroâ. - Alcaldê dê Gustavo A. Mâdsro
Gómêz Gonzálsz. - Secr€tar¡e PârlioJlar en la Alcâldfa Gustavo A. Madêro

Atendió Folio S.P .202206039
Folio DEUTAIPPD 0009

@
Calle Otavalo No.7,

Esqu¡na Av. lnst¡tuto Polltécnico Nacional
Colonia. Llndavlsta. Primer Piso

a Gustavo A. Madero
C.P. 07300 Alcaldla Gustavo A. Madero

Alcaldfa Gustavo A. Madero

wwwgamadero.gob.mx
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Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022,
AGAM/DGtT1096112022.

Lic. Ana Maria Alvarado Morales
Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnforrnación Pública y
Planeación del Desarrollo
Presente

En aiención y seguimiento a su oficio No. AGAM/EIEUTAIPPD/937/2022, en el cual remite
el folio 20220 6039 perteneciente a la Secretaría Particular, quien envía similar con No,

SG/DGJyELIPA/CCDMX/||/00318.212022, signado por el Lic, Marcos Alejandro Gil

González, Director General Juridico y de Enlace Legislativo de la SecretarÏa de Gobierno
de la Ciudad de México, relativo al punto de acuerdo aprobado en su sesión celebrada el

dla 17 de noviembre de 2022.

Al respecto le informo a usted, respecto al mantenimiento de la infraestructura urbana que

las 10 direcciones territoriales cotidianamente realizan los trabajos referidos, a través de

sus respectivas oficinas de Obras y Servicios; no omito comentarle que se realizan
recorridos y reuniones cotidianos con vecinos, actores sociafes y personalde esta Dirección
General en coadyuvancia con las 10 Direcciones Territoriales, para dar cumplimiento a este
rubro, siempre en fun
que se mencionan.

ciones de fos recursos con los que se cuenta para efectuar los trabajos

Sin otro partícular, recíba un cordíalsaludo.

Atentamente
Di neral

Profr. Elio Ra Bejarano Martín

C.o.e.p. Lic. Nohemf Carolina Gómez Gonzålez. Particular en GAM.- At'n folio 20220 6038
lng. Luis Alejandro Aguilâr Patlån,-Subdirector de Orientación a la Gestiôn Territorial de Obras y Serviclos.-Seguimiento
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